
Ra 

- Señores 

ESCANEAR 
  

- Quito, 01 de septiembre de 2010 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

- Calle Roca 660 y Av. Amazonas 

- Quito.- 

De mi consideración: 

  

  

0 Superintendencia de 
AQ: Compañías 

02 SET, 2010 

CAU 

En mi calidad de Gerente General y por lo mismo representante legal de la 

Compañía COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ECUAMEDIEXPORT CIA. 

LTDA,, constituida mediante Escritura Pública celebrada el 09 de marzo de 2010 

2009, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo 

Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 13 de abril de 

- 2010; y, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 

me permito comunicar + Ustedes, que con esta fecha, en el Libro de 

. Participaciones y Socios de la Compañía por mi representada, se han Registrado 

las Cesiones y Transferencias de acciones, según el siguiente detalle: 

  

CEDENTES 

  

  

      

CESIONARIOS | CANTIDAD | TÍTULO | NUMERACIÓN | VALOR 

US$ 

- | Carlos Paulo 200 1 0001 - 200 200 

Emilio César 

Yeintimilla Mateus 

- Castillo Gamboa 

¿C€. Pas. No. 

:1103915730 | 88211694 

| Walter Jeimy 195 1 205 — 400 195 

Vinicio Nadin 

Hidalgo Hernández 

Guanoguiza | Castillo         
  

TAGRESADO AL S1 SE nal o



  

  

Cc: Pas. No. 

1719100885 | 27591003             

Las participaciones que anteceden, son de US $ 1,00 cada una. Además, dejo 

—constencia de que, los Cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y los 

Cesionarios, de nacionalidad Colombiana. 

El Expediente de mi representada, es el No. 1.2010.600; y, la dirección es 

Ay. República E6-487 y Av. Eloy Alfaro, Edif. EPZA, segundo piso, Oficina 202. 

Particular que, pongo en conocimiento de Ustedes, para los fines de Ley 

correspondientes, y Una vez que se tome nota de la transferencia de 

participaciones, solicito muy comedidamente que se emita una Nómina de Socios 

* actualizada de la Compañía. 

. Adjunto Escrituras de Cesión y Transferencia de Participaciones en dos 

| ejemplares, realizada el día 19 de agosto del 2010, en la Notaría Pública Sexta 

del cantón Quito, a cargo del Dr. Héctor Vallejo Espinoza. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 

Las notificaciones relativas a esta solicitud, las retiraré del archivo de la 

Superintendencia de Compañías. 

oÉ 
20 

  
Ad]. Lo indicado 

 



y
 

  

10 

11 

12 

  

zo Dr. Héctor Vallejo Espináza z 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA : WALTER VINICIO HIDALGO GUANOQUIZA Y 

CARLOS EMILIO VEINTIMILLA CASTILLO 

A FAVOR DE: JEIMY NADIN HERNÁNDEZ CASTILLO Y PAULO 

CÉSAR MATEUS GAMBOA. 

CUANTIA: $ 195.00. 

COPIAS: 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy diecinueve de agosto del dos mil diez, 

ante mi el Notario, Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo 
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spinoza, comparecen Por_una parte los señores, WALTER VINICIO 

HIDALGO GUANOQUIZA Y CARLOS EMILIO VEINTIMILLA 

    CASTILLO, ambos de de estado civil soltero, de nacionalidad 

acionalidad colombiana, en calidad de CESIONARIOS. Los 

arecientes son domiciliados en la Ciudad de Quito, Provincia de 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6Quio.satnet.net
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: mil, ¿diez ante. el Notario Trigésimo Quinto, del Cantón: Quito, DE 

sresolvió y “autórizó: dá sus socios Walter Vinicio. Hidalgo GuanoWiiza. y 

participaciones que: poseen en la Compapta á. favor de' los: señores 
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Escrituras Públicas a su cargo, . sírvase incórporar. und ¿de “cesión. yo 
Pot . 

ta * 

transferencia, o de participaciones de 2er "¡Compañía 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL * BOUAMEDIEXPORE A t : 

CIA. LTDA; conforme las. siguientes. Clágsalás:: PRIMERAS o 

COMPARECIENTES.- =. Por una arte tas, señores, Y WALTER: 

“VÍNICIO ¿HIDALGO GUANOQUIZA '. Y CARLOS ' -EMIEIO, | 

VEINTIMIELA. CASTILLO, ambos de de éstado sivil, soltero, Cde . 

y, pot: otra parte, los: señores: Jeimy" Nadin: Hernández Castillo y Paulo" 

César. Mateus Gamboa, ambos de estado' civil sólteto, de nacionalidad 

REN to 

colombiánia, en calidad de: CESIONARÍOS. Los omiplrecienies « soR* 
z 58 

domiciliados en: la: Ciudad, de Quito, Provincia de Pichiicha, mayores”, o 
. . » 

de. edad, Aspeimente capaces, sin impedimento pará. celebrar, esto 
: 
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contrato , y «quienes? Somparecen por. sus * propios. y -personalbs' A 

dérechos. SEGUNDA; ( ANTECEDENTES. cla - Compañia 

COMERCIALIZADORA. INTERNACIONAL ECUAMEDIÉXPORT.- 

CTA. LTDA, dómigiliada, en el Distrito Metragóticnó de: Quito; 
et 

constituyó por ese critura pública celebrada él nueve. de marzo: ds. dos: 
: zo 

Héctor. Vallejo _Dstgado, e inscrita en. el Registró Mercantil. del; 
a : - 

mismo s Cañtón, El ticos de. abril de dos “mil. diez. La hiáta, General de 
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- Sicios de la Compañía, celebrada el. día miattes dievisistó de: agosto: 
4 ma 7 AA ni 

:del; año. dos. mil diez y "con: el voto unánime “de todo sl Capital, Sacjal E 
.a 

A “. 

   

  

“Carlos -Emilid Veintimilla: Castillo, para que . “ceda Jas 
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Isimy. Nadia Hernández. Castillo y Paulo César Vatóvs dambóa. A
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-. sociales 
$ ba 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ECUAMEDIEXPORT 

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Walter Vinicio Hidalgo Guanoquiza que en la actualidad tiene 

doscientas (200) participaciones iguales acumulativas e indivisibles, 

cede real y efectivamente ciento noventa y cinco (195) 

participaciones a favor de la señorita Jeimy Nadin Hernández 

Castillo, nueva socia de la Empresa. El señor Carlos Emilio 

Veintimilla Castillo, que en la actualidad tiene doscientas (200) 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles, cede real y 

efectivamente la totalidad de sus participaciones, es decir, doscientas 

(200) participaciones a favor del señor Paulo César Mateus Gamboa, 

nuevo socio de la Empresa; aclarando que el pago se lo hace al 

13 de8contado y en numerario. Con los antecedentes antes indicados, los. 

“5 
14. > cedentes, transfieren a favor de los cesionarios las participaciones 

“e 
que poseen en el Capital de la Compañía 

  

  

  

              
  

CIA. LTDA. 

CEDENTES CESIONARIOS | CANTIDAD | TÍTULO | NUMERACIÓN | VALOR US $ 

Carlos Ml lio | Paulo 200 1 0001 - 200 200 

EN César | 
Castillo , | Mateus : 

cc. Gamboa 

1103915730 Pas. No. 

:-88211694 

Walter Vinicio | Jeimy 195 1 205 — 400 195 

Hidalgo Nadin 

Guanoquiza Hernández 

Cc: Castillo 

1719100685 cc. 

27591003 

18 
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 A 20 Abogado! de la, República, para que realice todos Los sud 
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26. pertinentes hasta obtener” la insctipción en” el Registro: Meércantil yd 

2.24 - respectivo. Usted: señor Notario se * servirá. agregar, las demás 
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4 28. € cláusulas ¿de esto 'para la plena validez de esta. esqritura! 
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Zn Dr.“Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

N
a
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1 Los comparecientes aceptan y se ratifican en todas sus partes. Leída 

2 que fue esta escritura, íntegramente por mí el Notario a' los 

3 comparecientes, se ratifican y firman "con el suscrito Notario de todo 

4 lo cual doy fe.- 
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-En la ciudad de “Quito; siendo las 094130 del día martes 17: des agosto, de 2010, en. el 

«domicilio “de 5 la Conipañía “COMERCIALIZADORA ;* | “ INTERNACIONAL: ' 

: ECUAMEDIEXPORÉ, CIA. LTDA, “ubicada en- ta Av: República E6- 487 Y Ay. Bo. 

Alfaro, SE. REUNEN EN JUNTA GENERAL DE socios: os siguientes iuiembros * 

“de la Coimpañía COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL: 'ECUAMEDIEXPORT 

   

2 r 

    
¡Preside la sesión y. “aciúa/como Séstetario Ad-hoc al señor. Carlos Exilio" Veintimis”. a 

   E Castillo. El. Presidente constata el quórum, y como. Spcretatió Adzbos. cerlificasque- 

                  

    

    
    

"+ 

"existe el quórum estatitarió. "El Señor Presidente declara Iegalriejto instalada la sesión 
5 . , Ta. 
: E y dispone que se lea el ordeñ del día. A o Ez 
Ls ES 

: : . . , 2%] UN o o cs 

¿Por Secietaría se piocgde á ¿dar lectura del Orden del Día: a fin de ¿ques se :proniancién los o 

  

dE E -Asórde a a: lo die señala: el Artículo 113 de la Ley - de Compañías, 105 socios de: la: 

> Compa «Comercializadora - “Internacional ECUAMEDIEXPÓRT: CIA. ¿LIDA 

. ta . ; > . “ . + de . - : 
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Pe. SOCIOS 

Paulo César Mateus Gamboa 

Jeimy Nadin Hernández Castillo 

Walter Vinicio Hidalgo Guanoquiza 

sta forma, los 

pañias, por      
    

pañía. 

  

Walfe$ A ig AS go Guanoquiza 

  

200 

195 

400 

    

qaÑo Vent illa Castillo 

Cc. 110391573-0 

”. CEDENTES CESIONARIOS | CANTIDAD TÍTULO | NUMERACIÓN VALOR 

US $ 

- | Carlos Emilio Paulo 200 1 0001 - 200 200 

-Veintimilla César 

- | Castillo Mateus Gamboa 

;| CC. Pas. No. 
41103915730 88211694 

*| Walter Vinicio — | Jeimy 195 1 205 — 300 195 
| Hidalgo Nadin 

|, Guanoquiza Hernández Castillo 

“PCC: Pas. No. 

11719100685  |27591003 

PAR TICIPACIONES SOCIALES 

ocios de la Compañía, conforme al Art. 117 de la Ley de 

dyoría abgóluta consienten en la sesión, y por tal se dá por terminada 

Jesión; y, pá Y oustahocia de la asistencia a la misma, firman los socios de la 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero "esta —- TERCÁRA - copia certificada, firmada . Y 

sellada en el. mismo! día,. 
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lugar «y fecha de sus celebración. 

Dr. Héctor VaHejo Espinoza , 

y QUITO - 
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En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la 
  

Constitución de Compañía COMERCIALIZADORA 
  

INTERNACIONAL ECUAMEDIEXPORT CIA. LTDA, otorgado 
  

el nueve de marzo del dos mil diez, de la escritura de 
  

TRANSFERENCIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

otorgada por WALTER VINICIO HIDALGO GUANOQUIZA Y 
  

OTRO a favor de JEIMY NADIN HERNÁNDEZ CASTILLO Y 
  

OTRO, el diecinueve de agosto del dos mil diez ante el Notario 
  

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 
  

Quito. Quito a veintitrés de agosto del dos mil diez. 
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    NOTARIO 35 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1073 del Registro 

Mercantil de trece de abril de dos mil diez, Tomo 141, correspondiente a la Compañía 

"COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ECUAMEDIEXPORT CÍA. LTDA.", 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de agosto del año dos 

mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

mmn.-   


